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2.5. BALANCES

NUEVOS

#I4152451I#
ZURICH ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS DE RETIRO S.A.

(balance general, estado de resultados y estado de evolución del patrimonio neto) de Zurich 
Argentina Compañía de Seguros de Retiro S.A. al 30 de junio de 2010, los que se adjuntan a la 
presente firmados a los fines de su identificación.

2. La emisión de una certificación consiste únicamente en constatar determinados hechos y 
circunstancias con registros contables y/o documentación de respaldo. En consecuencia, nuestra 
tarea profesional consistió únicamente en cotejar la información detallada en los estados contables 
de publicación detallados en 1. con los conceptos e importes consignados en el Balance Analítico de 
la Sociedad, presentado ante la Superintendencia de Seguros de la Nación, sobre los cuales hemos 
emitido, con fecha 13 de agosto de 2010, el correspondiente Informe de los Auditores requerido por 
las normas legales y de acuerdo a las disposiciones profesionales vigentes. Dicho informe contiene 
una salvedad relacionada con la confección de los estados contables aplicando los criterios de 
exposición establecidos por las normas de la Superintendencia de Seguros de la Nación, los que 
difieren en ciertos aspectos de las normas contables vigentes en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

3. En función de las tareas realizadas, certificamos que los estados contables de publicación 
detallados en 1. concuerdan con los conceptos e importes consignados en el “Balance Analítico” 
presentado ante la Superintendencia de Seguros de la Nación.

4. En cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que al 30 de junio de 2010, 
no existe deuda a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino que surja de las registraciones 
contables de la Sociedad.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de setiembre de 2010.

Price Waterhouse & Co. S.R.L. (Socio), C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17.— Dr. Carlos N. Martínez, 
Contador Público (U.B.A.) C.P.C.E. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tomo 155 - Folio 146.

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. — 
Buenos Aires, 29/9/2010 01 O T. 10 Legalización Nº 228545.

CERTIFICAMOS, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL 
por las Leyes 466 (Art. 2 Incs. D y J) y 20.488 (Art. 21, Inc. I), la autenticidad de la firma inserta el 
27/9/2010 en PUBLICACION de fecha / / perteneciente a ZURICH ARGENTINA CIA. SEG. RET. 
S.A. – 30-62775694-8 para ser presentada ante Dir. Nac. del Reg. Oficial, que se corresponde con 
la que el Dr. MARTINEZ CARLOS NESTOR, 20-12982447-7 tiene registrada en la matrícula CP Tº 
0155 Fº 146 y que se han efectuado los controles de matrícula vigente, incumbencia, control formal 
del informe profesional y de concordancia formal macroscópica de la firma y que signa en carácter 
de socio de: PRICE WATERHOUSE & CO. S. Soc. 2 Tº 1 Fº 17. — Dr. NORBERTO VIDAL, Contador 
Público (U.B.A.), Secretario de Legalizaciones.

e. 01/11/2010 Nº 129650/10 v. 01/11/2010
#F4152451F#

#I4152459I#
ZURICH ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

Alcides Aníbal Ricardes, Vicepresidente, Zurich Argentina Cía. de Seg. de Retiro S.A.  

Firmado a efectos de su identificación con nuestra certificación de fecha 27 de setiembre de 
2010, Price Waterhouse & Co. S.R.L., (Socio), C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17.— Dr. Carlos N. Martínez, 
Contador Público.— (U.B.A.) C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 155 Fº 146.

CERTIFICACION SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PUBLICACION

Señores Presidente y Directores de
Zurich Argentina Compañía de Seguros de Retiro S.A.
Domicilio Legal: Cerrito 1010
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
CUIT: 30-62775694-8

1. De acuerdo con su pedido y a efectos de ser presentada para su publicación en el Boletín 
Oficial Nacional, emitimos la presente certificación sobre los estados contables de publicación 
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Alcides Aníbal Ricardes, Vicepresidente, Zurich Argentina Cía. de Sec. S.A.

Firmado a efectos de su identificación con nuestra certificación de fecha 27 de setiembre 
de 2010.— Price Waterhouse & Co. S.R.L., (Socio), C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17.— Dr. Carlos N. 
Martínez, Contador Público (U.B.A.) C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 155 Fº 146.

CERTIFICACION SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PUBLICACION

Señores Presidente y Directores de
Zurich Argentina Compañía de Seguros S.A.
Domicilio Legal: Cerrito 1010
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
CUIT: 30-50004977-0

1. De acuerdo con su pedido y a efectos de ser presentada para su publicación en el Boletín 
Oficial Nacional, emitimos la presente certificación sobre los estados contables de publicación 
(balance general, estado de resultados y estado de evolución del patrimonio neto) de Zurich 
Argentina Compañía de Seguros S.A. al 30 de junio de 2010, los que se adjuntan a la presente 
firmados a los fines de su identificación.

2. La emisión de una certificación consiste únicamente en constatar determinados hechos y 
circunstancias con registros contables y/o documentación de respaldo. En consecuencia, nuestra 
tarea profesional consistió únicamente en cotejar la información detallada en los estados contables 
de publicación detallados en 1. con los conceptos e importes consignados en el Balance Analítico de 
la Sociedad, presentado ante la Superintendencia de Seguros de la Nación, sobre los cuales hemos 
emitido, con fecha 17 de agosto de 2010, el correspondiente Informe de los Auditores requerido por 
las normas legales y de acuerdo a las disposiciones profesionales vigentes. Dicho informe contiene 
salvedades referidas a: i) la recuperabilidad’ de los saldos que la Sociedad posee con el I.N.deR. 
(Instituto Nacional de Reaseguros – Sociedad del Estado en liquidación), ii) la metodología utilizada 
por la Sociedad para la valuación de ciertas inversiones en títulos públicos a mantener hasta su 
vencimiento (PRE 9 y PR 12) y iü) una excepción referida a las diferencias existentes entre las 
normas contables de la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN) y las normas contables 
profesionales vigentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. En función de las tareas realizadas, certificamos que los estados contables de publicación 
de-tallados en 1. concuerdan con los conceptos e importes consignados en el “Balance Analítico” 
presentado ante la Superintendencia de Seguros de la Nación.

4. En cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que al 30 de junio de 2010, 
la deuda de Zurich Argentina Compañía de Seguros S.A. devengada a favor del Sistema Integrado 
Provisional Argentino que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 1.099.283, 
no siendo exigible a dicha fecha.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de setiembre de 2010.

Price Waterhouse & Co. S.R.L. (Socio), C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17.— Dr. Carlos N. Martínez, 
Contador Público (U.B.A.) C.P.C.E. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tomo 155 - Folio 146.

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. — 
Buenos Aires, 29/9/2010 01 O T. 10 Legalización Nº 228544.

CERTIFICAMOS, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL 
por las Leyes 466 (Art. 2 Incs. D y J) y 20.488 (Art. 21, Inc. I), la autenticidad de la firma inserta el 
27/9/2010 en PUBLICACION de fecha / / perteneciente a ZURICH ARG. CIA. SEGUROS S.A. – 30-
50004977-0 para ser presentada ante Dir. Nac. del Reg. Oficial, que se corresponde con la que el Dr. 
MARTINEZ CARLOS NESTOR, 20-12982447-7 tiene registrada en la matrícula CP Tº 0155 Fº 146 
y que se han efectuado los controles de matrícula vigente, incumbencia, control formal del informe 
profesional y de concordancia formal macroscópica de la firma y que signa en carácter de socio de: 
PRICE WATERHOUSE & CO. Soc. 2 Tº 1 Fº 17. — Dr. NORBERTO VIDAL, Contador Público (U.B.A.), 
Secretario de Legalizaciones.

e. 01/11/2010 Nº 129658/10 v. 01/11/2010
#F4152459F#

3. Edictos Judiciales

NUEVAS

3.1. CITACIONES Y NOTIFICACIONES.
CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

#I4152536I# % #N129743/10N#
TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL FEDERAL 
CORRIENTES
 

Por disposición de S. SA. la señora Juez de 
Ejecución del Tribunal Oral en lo Criminal Fe-
deral de Corrientes, Dra. Lucrecia M. Rojas de 
Badaró, se ha ordenado la publicación en el 
Boletín Oficial, por el termino de cinco (5) días, 
de lo dispuesto en la Sentencia N° 25 de fecha 
19 de Agosto de 2.010, en la causa caratulada: 
“Alvarez, Ariel Hernán P/Sup. Inf. Ley 23.737”, 
Expediente N° 595/09, respecto a Ariel Hernan 
Alvarez, DNI N° 23.882.753, de nacionalidad ar-
gentino, jornalero, sin apodos ni sobrenombres, 
instruido, de 36 años de edad, de estado civil sol-
tero, nacido el 12 de Julio de 1.974 en la ciudad 
de Resistencia, Provincia del Chaco, domiciliado 
en calle Gobernador Bosch N° 2.160 de la ciu-
dad de su nacimiento, hijo de Víctor Alvarez y de 
Zulma Gladis Medina, la que dispone: “Sentencia 
N° 25. Corrientes, 19 de Agosto de 2.010.- Y Vis-
tos: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo 
precedente; Se resuelve: 1°) Condenar a Ariel 
Hernan Alvarez, DNI N° 23.882.753, ya filiado 
en autos, a la pena de cuatro (4) años de pri-
sión y multa de pesos doscientos veinticinco ($ 
225,00) la que deberá hacerse efectiva dentro de 
los treinta (30) días de quedar firme la presente, 
como autor penalmente responsable del delito 
de transporte de estupefacientes, previsto y re-
primido por el articulo 5 Inc. c) de la Ley 23.737, 
accesorias legales y costas (Art. 12, 40, 41 del 
Código Penal y 530 y siguientes y concordantes 
del CPPN). 2°)...3°)...4°)...5°) Registrar, agregar 
el original al expediente, copia testimoniada al 
Protocolo respectivo, cursar las demás comuni-
caciones correspondientes, (...) y una vez firme 
la presente, practicar por secretaría el computo 
de pena, fijando la fecha de su vencimiento (ar-
ticulo 493 del CPPN), y oportunamente archi-
var.- Fdo - Dra. Lucrecia M. Rojas de Badaró - Dr. 
Victor Antonio Alonso- Dr. Fermín Amado Cero-
leni -Jueces de Cámara-. Ante mí: Dra. Susana 
Beatriz Campos- Secretaria – Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal –Corrientes.

Dr. Sebastián Avila, secretario de Ejecución, 
Tribunal Oral en lo Criminal  Federal Corrientes.

e. 01/11/2010 N° 129743/10 v. 05/11/2010
#F4152536F#

#I4152986I# % #N130399/10N#
JUZGADOS NACIONALES EN LO 
CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
FEDERAL

N° 2

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional Federal N° 2, Dr. Marcelo  
Martínez De Giorgi, Secretaría N° 4, a cargo del 
Dr. Esteban H. Murano,  cita y emplaza por el tér-
mino de cinco días a partir de la última publica-
ción del presente, a los Sres. Luis María Reyna 
Briceño o Luis Manuel Reynoso (DNI 40444500), 
Victor Varas Pichon, Yanet Villanueva Pérez y Mi-
riam López Lizarraga (DNI. 93946.515), a fin de 
que comparezcan por ante los estrados de este 
Tribunal, sito en Comodoro Py 2002, Piso 3° de 
esta Capital Federal, bajo apercibimiento que, en 
caso de incomparecencia injustificada, ordenar 
sus paraderos y posterior comparendos.   Publí-
quese por el término de cinco días.

Secretaría N° 4, 22 de octubre de 2010.
Esteban H. Murano, secretario federal. 

e. 01/11/2010 N° 130399/10 v. 05/11/2010
#F4152986F#

#I4152577I# % #N129803/10N#
N° 3

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-
cional Federal nro. 3 de la Capital Federal, a car-

go del Dr. Daniel Eduardo Rafecas, Secretaría 
nro. 5 a cargo del Dr. Sebastián Ramos, cita y 
emplaza a Placido Jorge Sánchez, D.N.I. nro. 
24.706.320, para presentarse ante este Tribunal, 
sito en la Avenida Comodoro Py 2002, Piso 3ro. 
de Capital Federal, en los autos nro. 720/2009 
caratulados “N.N. s/Infracción ley 22.362” dentro 
del quinto día a partir de la última publicación, 
con el objeto de recibirle declaración indagato-
ria, normada en el art. 294 del Código Procesal 
Penal de la Nación, bajo apercibimiento, en caso 
de incomparecencia de declarar su rebeldía y or-
denar su paradero y posterior comparendo. Pu-
blíquese por el término de cinco (5) días.

Secretaría nro. 5, 21 de octubre de 2010.
Sebastián P. Ramos, secretario federal.

e. 01/11/2010 N° 129803/10 v. 05/11/2010
#F4152577F#

#I4152474I# % #N129674/10N#
N° 4

 
El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correc-

cional Federal n° 4, a cargo del Dr. Ariel O. Lijo, 
Secretaría n° 8 de la Dra. Andrea P. Santos, cita 
y emplaza a Carlos Ezequiel Bustos a efectos de 
que comparezca ante este Juzgado, sito en la Av. 
Comodoro Py 2002, piso 3°, Capital Federal, en 
el marco de la causa 11811/09, caratulada “Bus-
tos Carlos Ezequiel y otro s/infracción ley 22362”, 
dentro del quinto día a partir de la última publica-
ción del presente, acompañado de un abogado 
de su confianza, a los efectos de recibirle decla-
ración indagatoria en los términos establecidos 
en el artículo 294 del Código Procesal Penal de 
la Nación, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y ordenar su inmediata captura en caso 
de inasistencia injustificada. Publíquese por el 
término de cinco días.

Secretaría n° 8, 19 de octubre de 2010.
Ariel O. Lijo, juez federal.
Andrea P. Santos, secretaria.

e. 01/11/2010 N° 129674/10 v. 05/11/2010
#F4152474F#

#I4153192I# % #N130611/10N#
N° 9

El Sr. Juez interinamente a cargo del Juzgado 
Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 
n° 9, Dr. Sergio G. Torres, Secrertaría n° 18,  a 
cargo del Dr. Juan Manuel Grangeat, cita Ger-
mán Viviani, con documento número 9.021.456 
para que  comparezca ante los estrados de este 
Tribunal dentro de los tres días de notificado a fin 
de recibirle declaración indagatoria bajo aperci-
bimiento de ordenarse la averiguación de su pa-
radero.  Publíquese por el término de cinco días. 

Bueno Aires, 22 de octubre de 2010.
Juan Manuel Grangeat, secretario.

e. 01/11/2010 N° 130611/10 v. 05/11/2010
#F4153192F#

#I4152495I# % #N129696/10N#
N° 12

 
El señor Juez a cargo del Juzgado Nacional 

en lo Criminal y Correccional Federal n° 12, 
Secretaría n° 24, cita ante los estrados de este 
Juzgado dentro de los tres días desde la última 
publicación a Ricardo Antonio Iturbide (D.N.I. 
n° 8.186.415) y Alicia Beatriz López (D.N.I. n° 
6.248.455), a efectos de recibirles declaración 
indagatoria (artículo 294 del C.P.P.N.), bajo aper-
cibimiento de ser declarados rebeldes en caso 
de incomparecencia injustificada. Fdo. Sergio 
Gabriel Torres, Juez Federal; Diego Alejo Igle-
sias, Secretario Federal.

Buenos Aires, 22 de octubre de 2010.
Diego A. Iglesias, secretario federal.

e. 01/11/2010 N° 129696/10 v. 05/11/2010
#F4152495F#

#I4152499I# % #N129700/10N#
El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo 

Criminal y Correccional Federal N° 12 Dr. Sergio 
Gabriel Torres, Secretaría N° 23 a cargo de la 
Dra. María Eugenia Capuchetti, notifica por inter-
medio del presente a Raúl Rubén García –cu-
yos demás datos filiatorios se desconocen– de 
lo dispuesto en la causa n° 5962/10 caratulada 
“García Raúl Rubén S/infracción ley 25891” y 
que a continuación se transcribe: “///nos Aires, 18 
de octubre de 2010.- En atención a la incompa-
recencia de Raúl Rubén García, cítese al nom-
brado para que comparezca ante este Tribunal 
dentro de los tres días de notificado con el objeto 
de prestar declaración indagatoria en razón de 
lo normado en el art. 294 del Código Procesal 
Penal de la Nación, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, en caso de incomparecencia 
injustificada. A tal fin líbrese oficio al Sr. Director 
del Boletín Oficial, con el objeto de solicitarle la 


